
BOl ETIN o f ic ia l
Año X Salta.^Septiembre 27 de 1918 Núm. 722

' DIRECCIÓN r  ADMINISTRACION *
__ S E C R E T A R Í A  D E  v POLICIA

Cey de creación del Boletín 
Ley N.°

£1 Senado y Cámara de Diputados de in Provincia 
de Salta, sancionan con fuerza de

I /EY
Art.-M o Desde la  p ro m u lg a c ió n  de ¿sta L e v  h a 

brá., un p e rió d ico  ’ que se d e n o m in a rá  H O L K T IN  
O F IC IA L , cu y a  p u b lic a d ló u  se lia rá  b ajo  la  V ig ila n 
c ia  del m in iste rio  de g o b ie rn o .

A rt 2<> Se in se rta rá n  éste b o le tín : i  s  L a s  L e 
yes que san cion e  la le g is la tu ra , la s  reso lu cio n es de 
c u a lq u ie ra  de las cá m a ras y los despachos de las 
con jisior.es. ,

2 o To d o s los decretos o reso lu cio n es del Poder 
K je c u tiv o  s

3 o -rodas las sentencia» d e fin it iv a s  e ¡n le iio c u tc -  
r ía s  de los T r ib u n a le s  4 e J u s tic ia . Ta m h ié n  se i n 
sertarán bajo p e n a  de n p lid a d , las c ita c io n e s p o r 
edictos, avisos de rein ales, y en general todo acto 
o docum ento que por l¿*tes''requiera p u b lic id a d .

A rt. 3 © Los S ub -se cret^ rio s del PoiVsr K jeC u tivo, los 
secretarios de las cám aras le g is la tiv a s  y  de los ^ T r i 
b u n a le s de J u s tic ia  y lo ^ Je fe s  de o fic in a , pasarán 
d ia ria m e n te  a la  d ire c c ió n  del p e rió d ico  o fic ia l t o - 
p ía  le g a liz a d a  d é -lo s  actbs o docum entos a que se 
refiere  el a rtíc u lo  a n te rio r.

A rt. 4 o Las p u b lica c io n e s del B o le t ín  O f i c i a l ,  
s t  tendrán p o r auténtiew si y un e je m p la r de cada una 
de e lla s  se d is tr ib u irá  gratu ita m e n te  entre los m ie m 
bros de la s cám aras le g is la tiva s  y a d m in istra tiva s  de 
la  P ro v in c ia . v

Art. «¡o E n 'e l  archivo* ge n e ra l de la  p ro v in c ia  r  
en el de; la  Cám ara de J u s t ic ia  se co le ccio n a rá n  dos 
ó  m ás eje m p lares d e l  B o l e t í n  O f i c i a l , p a ra  que 
pued an 3er com pulsadas,-SH3 p u b lica cio n e s, toda vez 
que se suscite  d u d a  a s \i respecto.

Art. 6 C .Todos .los gastJbs que ocasione ésta ley se 
im p u ta rá  a la  m inina.

Art. 7  ̂ C om uniqúese, etc.
S ála  do Sesiones S a lta ' A gosto :o 1908.

F É L I X  U S A N D IV A K A S —J i j a n ‘ B. C .uifiÑ o 
S. de la C. de 1)  1)

— ■. - - —=—=-— ——— ........ : —
. • ACUERDO DE MINISTROS

Decreto Y:> 107 !
Salta,  Septiembre 20 tío 1918. i 

Vista la petició'Ji elevada por el s e - /  | 
ñor Comisionado itlunicipal del Pueblo  ; 
de L a  Viña! en la que solicita un sub- \ 
sidió para efactuair obras dest inadas a 
proveer de aguo, pfitable a esa pobhic.ión  ̂
y  siendo de imprescindible necesidad 
la.ejecución de esas t rabajos por cuan
to sin ellos la población se vería priva
da de este elementó tari primordial .pn.r¿> 
la  .salud de sus habitantes? y siendo un 
defyer del .(-robiernó contribuir  para la 
ejecución, de obras de u til i :ía I publica

E l Interventor Nacional, en
acuerdo de Ministros 

DECRETA:  
j I Art-. l .°— Acuérdase a la Muúicipali- 
' dad de L a  Viña, un subsidio de un mil 
! pesos moneda nacional, ($ 1000) por una  

sola vez, para suf ragar  los gastos para 
el arreglo de un pozo que deberá sur ti r  

Me agua  a dicha población.
Art.  2 .°—E l  presente gasto se hará 

de Rentas Generales,  con imputación a 
este decreto.

Art.  3 . ° —Dése intervención al D epar 
t a m e n to  de Obras Públicas para que

■ inspeccionen los t rabajos  debiendo reci
b i r l o s  de acuerdo con la propuesta ce

lebrada por la Municipalidad con el se>- 
¡ ñor Ju an  Saldaña.

Art .  4 o— Comuniqúese, ptiblíquese e 
insértese en el R. Oficial.

Fi rmado - M". C ARLES. 
Martin .1. Lói ’Éz.

E s  copia:
Josué Quesada 

4 Ofi. Mayor

/ Decreto Xo 1̂ 10 
Salta,  Septiembre 23 de 1918 
Siendo el primer deber del Estado,  en 

•sus relaciones de existencia social, a m 
pararla  niñez para prepararla moral,  
física, e intelectualmente al cumplimien
to de sus deberes y ejercicio de sus de
rechos;

CONSIDERANDO:

Que en ese sentido, el gobierno de la 
sociedad debe organizar ' instituciones 
educacionales y reformatorios de niños, 
especialmente para correj ir  su conducta 
por medio de una sabia y abnegada ,  d i
rección; . • •

Que en el sistema carcelario de la 
Provincia, conservase la promiscuidad, en 
el mismo recinto de adultos y niños de
lincuentes, lo que además de ser un ré- 

j gimen inadecuado, significa la cc.ntinua- 
I ciyn de prácticas anacrónicas;  y



- Que el Muy Ilustrísiiiió Canónigo c iu
dadano José M aría de Hinojósa,  conce
dió el edificio desocupado de su casa 
Asilo León X II I ,  de Artes y Oficios, 
pa ra  dest inarla a «Casa Correccional de 
Menores» y para «Asilo de Menores de
samparados»,  el cual, según la voluulad 
del inst i tuyente,  deberá llamarse: «Asi
lo Pres idente  Yrigoyen».

E l Inte.) ventor Nacional

• en acuerdo de Ministros

d e c r e t a :

Art. I o Crease la «Casa Correccio
nal de Menores» para alojar  los meno
res juzgados delincuentes y considera
dos prevenidos por la just icia Nacional  
y Provincial ,  adoptándose pura el efec
to la donación hecha por el Muy Ilust i í -  
siino Canónigo ciudadano .losé- María 
de Hinojosa.  de la propiedad de su ca
sa Asilo de huérfanos León X H I .  de 
Artes y Oficios.

Art.  2 '  Anexa  a la Cárcel Correc
cional de Menores, crease también el 
«Asilo Presidente Irigoygn»,  - destinado 
a alojar  los menores desamparados.

Alt .  3° K! Señor Je fe de Policía de 
la Capital,  será el Je fe  y Administ rador 
de la «Casa Correccional de Menores» 
y del «Asilo Presidente Ir igoyén»,  y se 
rá  Director  espiritual de ambas casas, 
el Muy Ilustri.yimo Canónigo José  M a 
r ía  de Hinojosa.

Art.  4o Acéptese el gentil  concur 
so de los periodistas señores Arturo 
Gamboliní,  J .  Mejuto González, Jul io 
Torres y Angel  G a la n e t a ,  para  formar 
la comisión encargada  de recolectar fon
dos destinados a  ios primeros gastos de 
instalación de ambas casas.

Art.  5o Por el Ministerio de Gobier
no; dictaránse las medidas re la t ivas  al 
cumplimiento inmediato del presente 
decreto.

Art. 6o Los gastos que en lo suce
sivo demande el cumplimiento del pre
sente decreto, se satisfarán de rentas 
generales, imputándose al mismo.

Art.  7o Comuniqúese, publiquese, etc- 

Firmado:  M. C A E L E S
MARTIN J . LOPEZ

IÍS copia:
Josué Quesada,

Of. Mayor

MINISTERIO OE GOBIERNO

Decreto N.u -] 02 s
Salta,  Sept iembre 18 de I91S  

Visto el informe precedente que ev i 
dencia como el Municipio d e ' l a  Capital  
se encuentra amenazado de quedar  ais
lado del resto de la Provinc ia  en su co
municaciones esenciales, a causa de que 
los caminos de acceso a la Ciudad se 
entorpecen por la acc ión  de los torren
tes y vertientes en las  épocas pluvia
les; y,

c o n s i d e r a n d o :
Que el deber más primordial del E s 

tado consisto en proreer  a. las necesi
dades económicas de la sociedad, s ien
do. la .facilidad de las comunicaciones 
el elemento fundamental  del comercio 
en todos las órdenes de la act ividad hu
mana;

Qhe el peligro de quedar  incomunica
do el Municipio de- Salta,  es el hecho 
más •antiguo que anualmente se reprodu
ce, procediéndose siempre con la misma 
precipitación y con carácte r  provisorio

- siempre,  lo que no es serio y est imula . 
a la autor idad representa tiva  del Go
bierno de la Nación para  proceder  con 
más fundamento;

Que la obra no puede hacerse solo 
con los recursos de la Provincia,  exhausta  
en estos meses del año y sin el auxilio 
benévó'lo y eficaz de la Na c ió n , .

* EL Interventor '  Nacional 
d e c r e t a :

Art. 1.°—El Ministerio de Gobierno 
proveerá lo conducente al cumplimien
to de este decreto:
a)'Requiriendo del Superior Gobierno 

de )a Nación, para que se' le autori
ce a disponer de diez carros con sus 
correspondientes atalajes, pertene
cientes a los  ̂ distintos regim ientos



de esta Guarnición, en tanto el a r se 
nal de guerra,  ntf haya  construido 
igual número de canos,  que se solici
tan de dicha dirección de Arsena les ,  
en carácter  urgente y por cuenta de 
la Tesorería d e - l a  Provincia.

b) Adquiriendo carpas y ú t i l es  para los 
t rabajos  de diclv's obras.

c) Procurando que la  Municipalidad,  y 
si ésta no lo tuviera, cont ra ta re  los 
trabajadores.
Art.  2o—Autorizase a disponer h a s 

ta  la suma de 10.00o i^esns para el | 
camplimiento del presente decreto, im
putándose al mismo el gasto.cor respon
diente.

Art. i).0— Comuniqúese, ote 

Firmado: M. OARLKS
M A K T Í X  J. T,OI>KZ

E s  copia:
Josué Quesada  

O. Mayor

■ Decreto M° 106 
f  Salta.  Septiembre  19 de l!)L8 

CONSIDHKAXnO:
C¿ire si la l ibertad de América tuvo I * 

su origen en Buenos Aires, el ba luarte  1 
de la  ind*peudencia Argentina las Pro- < 
v in d a s  del norte _ de la #N.a'ció;i, s ien
do su reducto principal la Benemér i ta  
Provincia de Salta:

Que si para, «perpetuar la memoria 
de los valientes defensores de- la l iber
tad en la Pmvincia.de Sal ta ,  cuyos d is
t inguidos sacrificios merecieron lá  g ra 
ti tud de sus conciudadanos», dice tex* 
tualmente ' el decreto - del 23 de No
viembre de 1817. se les ¡¡irtoriaó la con
decoración en forma de estrella, inmor
talizada, dóspnés como símbolo en el 
escudo de la Provincia, debe definirse . 
el homenaje del pueblo argent ino con
sagrando la apoteosis de los héroes en " 
el teatro misino de sus glorias: • 1

Que con este c-bjeto la Inte rvenc ión ¡ 
Nacional  ha coordinado con el Prelado ' 
de la'Diócesis de Salta, y el Capítulo * j 
de.su Iglesia Catedral,  erijir esta en^-lli 
«Panteón de las glorias del Norte de ! 
la República»; ' |

Que la máxima reverencia ha proce 
dido el discernimiento para  g u a rd a r  en 
el Panteón las urnas c inerar ias de los 
Generales Giremos él iifcorruptible. AI- 
varado el ecuánime, y Arenales el aus 
tero,

E l Interventor N acional 
d e c r e t a :

Art. l . ° —-Er igase el Templo de .  la 
Catedral de Sa lta Pen «anteó» de las 
Glorias-del  Norte -de  la República,  en 
donde reposarán los restos de los G e 
nerales Güemes, Arenales y Al varado.

Art.  2"— Una ley de la Le g is la tu ra  
discernirá en cada caso el ínclito honor.

Art.  3o— Corresponde al Ministerio de 
Gobierno solemnizar el día 20 de Octu
bre próximo para  l a e n f r e g i  de las  
urnas cinerarias de los héroes, Güemes,  
Arenales y Alvarado al Diocesano de 
la Catedral .

Art. 4 . ° — Comuniqúese, etc.

Fi rmado:  - CABLES
MAKTÍX I.Ól’EZ

Es copia:
- -Josué Quesada,

Ofi. Mayor

Dacreto N.°  H  l 
Sal ta ,  Septiembre 20 de L918 

Vista ¡a prevención levantada  en a- 
verig-uación de-, los cargos publicados 
contra e! Sr. t e n i e n t e  Paul ino Pastor;  y,

CONSIDERANDO:
Que por no haberse comprobado ningu- 

•na de las imputaciones hechas contra la 
autoridad del Comisario de la Merced, 
se denota el propósito delincuente del 
falsó denunciador,  lo que establece re la 
ciones de vindicación y castigo entre el 
difamador y su víctima; .

Que si en ocaciones análogas esta 
Intervención Nacional cumplió con el 
deber 'de  rest i tuir  el respeto de funciona
rios falsamente acusados, seále grato,  
eii el caso presente,  establecer  que el se 
ñor Teniente Paul ino  Pastor,, fué in jus 
tamente Renunciado, per lo que merece 
sea su conducta recomendada como e-  
jemplo de decoro personal  y  de honest i 
dad adminis t ra tiva .

/



'  IfV -V
Art.  I o A p í l é b á s e ' l a  dbiulucta .del 

señor Comisario de Policía de L a  Mer
ced, Teniente  Pau l in o  .Pastor,  haciendo 
constar  que ella es recomendable,  como 
ejemplo de decoto personal y honestidad 
administrat iva,

. Art.  2° P a s a r  los antecedentes al Mi
nisterio Fiscal,  para que entable la^ac -  
ción correspondiente en vindicta de la 
mo-ral administrat iva,  ofendida en la . 
persona del Sr. Teniente Paul ino Pastor.

Art; 3o Hágase conocer especiahneri- ¡ 
t e  este decreto en todos los "Departamen
tos de la Provincia,  par a  estimulo de. 
las autoridades y pueblos que cumplen 
su deber. . .

Art .  4"— Comuniqúese, etc.  . _
Fi rmado:  M. GARLES

MARTIN .T. LOPEZ
E s cépia:

Josué  Quesada. *
' O. Mayor

. Decreto N. 112 ,
.Salta, Septiembre  23 de 1918

Vista la precedente renuncia fundada 
en rabones de salud.

E l Interventor Nacional 
DECRETA: >

Art. 1 ° --Acéptase la,renuncia presen
ta d a  por Ü. Franc isco Bpruoii, de Juez 
de Paz Suplente del Departamento de 
Chicoana.

A r t .  2.° Comuniqúese, etc.'
F i rm ad o — M. CAELES.

n MARTIN j .  LOPKZ
E s cópia: '

Josué Quesada.
O. J^ayof

Decreto N.° 113 
Salta,  S e t i e m b r e  23 de 1918.

Vis ta la nota rjue antecede del Sr. Co-"x 
misionado'Municipal  de Caldera,  propo
niendo de acuerjjo con la circular res
pect iva de este Ministerio, las personas 
que han de desempeñar los cargos de 
Jueces  -de Agua  pn  ese Depar tamento.

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

*Art; I o Nópibríinse Jueces de Agua, 
a los señores Augel  Fernandez  y Ma 
nuel A. Cornejo, para los Distr i tos  de 
Caldera y Calderilla,  re spe t iva men te .

Art .  2."— Comuniqúese,- etc.*
Firmado: '  M. CARLE S

■ MARTIN1 J .  LOPE'..
Es copia:

Josué  Quesada 
O: Mayor

Decreto N.^11.4 
Salta,  Septiembre 23 de 191S 

Vistas las precedentes diligencias de 
jubilación ext raordinaria solicitada por  
la  Maestra,  de • Grado de la Escue la 
Nicolás Avellaneda de es ía  ciudad, se 
ñor ita  B-ifa Zapata:  atento lo informado 
por la Caja de Pensiones y Jubi laciones '  
■y de conforiiiida'd con lo dictaminado 
por el señor Fiscal General,  que ac on 
seja se acceda a lo solicitado, por h a 
ber llenado todos los requisitos exigidos 
por ley repeetiva ^

E l Interventor Nacional
^  d e c r e t a :  >

Art.  1.°— Acuérdase jubilación ex- '  
t raord inaria  a la Maestra de Grado  de 
la Escuela Nicolás'  Avel laneda de es ta 

_  Ciudad, señori ta  Rita Zapa ta,  debiendo 
i l iquidarse aquella a razón de sesenta, y 

' dos pesos con diez centavos moneda na
c i o n a l  mensuales, a par ti r  desde el día 

primero del en trante mes de Octubre.
Art.  2.°-—Comuniqúese, publiquese,

. dése al Registro Oficial y vuelva a la 
Caja de Pensiones y Jubi lac iones para 
su cumplimiento, previa reposición de 
sellos.
Firmado: M. CARLES

Martín J .  López
E s  copia: "

J o s u é . Quesada 
O. Mayor

Decreto N.° l i o  
Salta,  Septiembre 17- de 1918 

Vista la precedente solicitud presen
t a d a  por la señori ta  María Eugenia  Me

dina, ante la Caja,  de J u b i l a d o  neá*$k- 
Pensiones y  elevada por és ta  pa ra  la  

' resolución que corresponda.

E l Interventor N acional '  

d e c r e t a : . ’



Atentos los'  dictámenes de aquella 
institución y del ' señor .Fiscal  General,  
favorables a la petición de referencia.

E l • Inten<entor Nacional 
DECRETA:

Art. l . tí— Declárase conforme a lo ! 
dispuesto por el articulo 22, 1.a par te i 
de la Ley  de Pensiones y. Jubilaciones,  í 
que la recurrente señorita Mar ía  Euge- 
nía Medina, t iene derecho- a. devolución : 
del 5 °/0 de sus suo ;lo.s. que le fuerou ! 
descontados por imperio de la misma ley.- ' 

Art. 2.°— Declárase igualmente,  que : 
con la devolución q _ie se decreta,  la se- i 
í iorita Medina pierd ; la ant igüedad que i 
t enia hasta el día le su cese, para el 
caso do reingresar al magisterio o tomar* 
otro puesto público de los beneficiados 
por la ley de l . ° ' d e  Diciembre de 1910, • 
que rije la materia:. / ¡

Art. 3 . °— C)in nriquese, pubüqnese,  ¡ 
dé>~; al ttogistro Ofbia! ,  y vuelva a la 
(.■aja para su cumplí niento, previa repo
sición Oe los sellos actuados.
'Firmado: M. GARLES

F. < >o\\'r>Axi)
E s  copia: • ’ •

Josué  Qaosada 
Oí. Mayor

Decreto N.° 116 
Sa lta ,^Sept iembre  24 de. 9118 

Kstaudo vacante el cargo de Escr i
biente Supernumerario del Archivo y 
Regist ro de la Propiedad.

EL Interventor Nacional 
DECRETA :

Art. I o Nómbrase para ocupar di
cho cargo al señor Carlos Echenique.
Art. 2“— Com uniquese, etc.
Firmado:  GARLES *

MARTIN J.*r,O PEZ
Es copia:

Josué Quesada,
O. Mayor

.Decreto N.4. 117 '
Salta,  Septiembre 2 4 de 1918 

Vista  la propuesta e levada  por el Sr. 
Comisionado Municipal de L:i Viña, de 
acuerdo con la circular  respect iva de es
te Ministerio, par a  proveer al cargo d3

Juez de P.az Propietar io de ese • D e p a r 
tamento.

E l Interventor Nacional
■ DECRETA:

Art.  I a Nómbrase Juez  de Paz P r o 
pietario del mencionado Deparniento,  al 
señor Yiitjilio Nuñez.

Art.  2 . ° —Comuniqúese, etc.

Firmado: M. GARLES
M AliTIN LOPEZ

Es copia:
Josué Quesada 

O. Mayor

MINISTERIO DE HACIENDA

Decreto 5.° 103 . , 
Salta,  Septiembre 3 8 de 1*918. 

Encontrándose vacante el puesto de 
Contador  de la .Receptoría General  de 
Rentas. .

E l Interventor Nacional 
D ECRETA : .

Art. l .°  Nómbrase a Don Francisco 
Hodisprung  Contador de la  . referida 
oficina, con el sueldo que asigna el 
presupuesto vigente.

Art.  2.“— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en e l 'R .  OiiciaJ.

Fincado:  M. GARLES
°  M a r t in  J. L o i 'Kz *

Es copia:
Josué. Quesada,

O. Mayor.

Decreto .N.° 104 
Saita,  Septiembre 19 de* 19.1.8 

Siendo de necesidad pública da r  las 
mayores facilidades a los contribuyentes 
para  el pago de la Contr ibución,Terr i 
torial y Pa ten tes  Generales en el de
partamento de la Capital  y C am p añ a /  
correspondiente al presente año de 1&18 

E l Interventor Nacional
DECRETA.- 

Art. 1.° —Prorrógase el pago de la
• Contribución Terri torial  y  Pa t en tes  Ge
nerales de la 'Capi ta l  y Campaña,  por 
el término de quincerdias a  contar  del 
I o de Octubre próximo. t



F á g .  4 1 0  
*

Art.  2.°— Vencido este último plazo, 
se procederá ál cobro por la vía de 
apremio.

Art.  3.°— Comuníquese publíqiiese e 
insértese en el Registro Oficial.

Fi rmado:  M. CARLES
MARTÍN J. LOPEZ

E s copia:
Josué Quesada 

O. Mayor

Decreto' N.° 105 
Salta,  Septiembre 19 de 1918 

. Siendo de necesidad nombrar un Co
brador Fiscal  en la Receptor ía General" 
de .Rentas, para  que proceda a bace.r e- 
fectivo el cobro por la vía de apremio 
a los deudores en mora.

E l Interventor Nacional 
' d e c r e t a :  .

■ ' Art.  l . ° — Nómbrase,  al cíududano D. 
Luis Dousset,  cobrador fiscal de la R e 
ceptoría General  de Rentas  para el co
bro por apremio de la renta a t ra sada  en 
los rubros de cóñtribución directa y 
patentes,  io que ac tuará  bajo la inme
diata dependencia y dirección del R e 
ceptor General.  ■ ^

Art.  2.°— 101 nombrado  percibirá co
mo único emolumento por su t rabajo la 
comisión del diez por ciento sobre los 
valores que se recauden por su interme
dio, teniendo derecho a ella siempre que 
justifique haber notificado en forma a 
los deudores.

Art. 3.°— Comuniqúese, pnbliquese e 
insértese en 'e l  Registro Oficial.

Fi rmado:  • M. CARLES
MARTÍÍÍ J. LÓPEZ

Es- copia:
. Josué  Quesada

O. Mayor

» Decreto N" 109
S a l t a  Septiembre 215 de 1918 

Encontrándose vacante el cargo de 
Receptor de Impuestos al Consumo eii 
ei Depar tamento  de Metan, por  falleci
miento del que lo desempeñaba 

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

«

Art .  l . ° — Nómbrase  al señor Ju l io C. 
Lozano, receptor -de impuesto al consu
mo del referido’ departamento,  dejándo
se sin efecto el nombramiento de) mis- , 
mo cargo para el distri to de] Galpón.  ¡ 

Art.  2.° — Acéptase le  . ' la  f ianza que í 
t iene dada en su favor por-el señor B e n 
jamín Zorrilla, para ejercer los cargos 
de recaudador  fiscal.

Art.  2o— Comuniqúese, pnbliquese y 
dése al Regist ro Oficial.

Firmado:  - M. CARLES
M a r t i n  J .  L o p e s

Es copia:
Josué Quesada, •

O. MsyBlT

EDICTOS_, _ _ _ ......... j  . - • ^

CITA^TÓN— Por disposición del si-scrito, ( 
J a e z  de. Paz  T itu la r  de este Distrito . del. 
Galpón, .se cita por el presente y por' h|'  1 
término de 20 días a contar desde la te d ia  : 
primera de esta publicación, a ia Seña ra ’ ■ 
Y itüüna S. de Olivj, se presente a est<- J u z 
gado a  objeto de contestar una 'demanda que 
por cobro de la .sama de ciento trece pi-sos 
con cuarenta centavos curso legal 1k sigile 
de oficio el Señor Arturo Escudero, reconozca 
una firma, puesta a! pié de la c itada cuen
ta  y fije domicilio legal dentro del radio 
de diez cuadras de! asiento de esté Ju z g a 
do. con la prevención de quo si no se. p re
sente dentro del plazo fijado se le tendrá 
por íeconocida la cuenta y  la f i r m a . j  s> no 
fija, domicilia se le tendrá  por constituido ¡ 
en los portales de este Juzgado. (Articulo

■ 30!) del ü. de P . ).
Galpón, Septiembre 7 de l'VKS. 1 

Modesto Soler
_¿  Ju e z  de Paz

~ R E M A T E S '  ~  ;

Por JOSE MARIA LEGLliZAMOX
P or  disposición del ñr. Ju e z  de P rim era  *

In s tanc ia  Dr. Oánepa, y como correspondien- ■
te. a. la ejecución seguida por el Banco P ro -  . 
viucial de Salta, contra Dña. Dolores Dozi» 
de San Millán, el !) de Octubre del ctn. mío,
a  las 5 p. m. en mi escritorio Urquiza 402, >
venderé con base de $ 6.000, una casa de i
propiedad de los e jecutados ubicada en es- 1



ta  ciudad en la Calle San Ju an  entn; las 
de Libertad y l¡nen>*s Aires.

■fosó A laria Leguizamón  Martillara

! > *  JOSE MARÍA LEGUIZAMON 
'  ■ J U D I C I A L

Por disposición del Sr. J a e z  de Primei-.-i 
Instancia . Dr. Cánepa. y  como correspondien- 

" r ?  al Concurso de V cunte, Arquati, el 7 de. 
Noviembre d e l .c te .  iifto, a  las 5 p. .• ni. en 
mi escritorio Urquizn 402. venderé c o n ' l ia 
se dé ¡j S-2GC>.66, la mitad de la finca Do
lores o Higerias dt propiedad del citado 
fc'oncurso y ubicada. rn  id D epartam ento  de 
Orán. '

José M. Lcguizumón— Martiliera

Por .'OSE MARÍA LEGUIZAMON 
J U D X I A L

P ol* disposición de| Sr. Ju e z  de i* íns- 
. tan e ia  3)r. Mazza. y como1 correspondiente 
a la ejecución seguida-por Manuel Campos 
,cuiitra Domingo Orí. Mana García, el 14 de

Noviembre del cte. afio, a  las 6 p. ni. en 
id i. escritorio Ui quiza 4(i2, venderé con b a 
se de $ 2.500, la  mitad de la F inca  «L in
dero Bajada» ubicada en Anta.

José 31 aria Leguis anión, Martillara

Por LOPEZ CROSS
j • Por  orden del .Juez de I a Ins tanc ia  Dr. 
1 Mazza, en el concurso de Dofia Rosario D. 
j Oolombre. venjJeré tres propiedades el día 
I 21 del .Septiembre del corriente año a lib

ras 1 I. a, m. con las siguientes bases: una 
I en la calle Córdoba esquina lirquiza por <$ 
I 2.000, otra en la calle L e n n a  N.“ 91 al 93 

con la base de 4.6GG.Gi> y o tra  ,en la calle 
lirquiza ca^i esquina Córdoba con la base 
de $ 2.000, o sean las dos terceras partes 
de sus respectivas tasaciones, 

i « Si.La. Septiembre 2L de. 1918.
i
j N . 7 japatu, Secretario

T alleres  Gráficos de ia Pen itenciar ía

♦»


